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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARÍA TERESA DÍAZ SÁENZ en representación de su nieto menor de 
edad SERGIO ANDRÉS MORALES CARVAJAL 
Demandado: NELSON ENRIQUE MORALES NUÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00043 00 
 

A fin de continuar con la audiencia iniciada el 9 de junio de 2023, se decretan las 
pruebas oportunamente solicitadas por las partes y se fija fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata los artículos 372 y 373 del C. G. del P., con ajuste a lo 
determinado en el artículo 443 ibídem, para el próximo 9 de enero de 2023, a las 2:00 
p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada el artículo en cita, para lo cual, 
se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de 
llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Secretaría rinda un informe detallado de los títulos de depósitos judiciales que se 
encuentran consignados al interior del presente asunto, discriminando los constituidos 
por concepto de cuotas de alimentos con posterioridad al mandamiento de pago y los 
concernientes al abono de la deuda previo al mandamiento de pago.   
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante: EDWIN JOSUÉ NIÑO LEAL  
Demandada: ANGÉLICA JIMÉNEZ MENESES  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00083 00  
 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA mediante fallo de tutela del 2 
de octubre de 2023, emitido al interior de la acción No. 25000-22-13-000-2023-00483-
00 que en ponencia del Honorable Magistrado GERMÁN OCTAVIO RODRÍGUEZ 
VELÁSQUEZ negó el amparo solicitado por ANGÉLICA JIMÉNEZ MENESES y EDWIN 
JOSUÉ y LAURA DANIELA NIÑO JIMÉNEZ contra en contra de esta repartición judicial.  
 
En firme la presente determinación, archívese definitivamente las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: VERBAL DE PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandantes: CLARA INÉS AMADO AMADO 
Demandados: VÍCTOR JULIO AMADO CAMACHO, DIANA MARÍA AMADO 
CAMACHO, CLAUDIA INÉS AMADO ARIZA, SERGIO AMARADO ARIZA y MARTHA 
ORFILIA AMADO ARIZA respecto del causante VÍCTOR AMADO CADENA (q.e.p.d.), 
sus demás HEREDEROS INDETERMINADOS, JOSÉ MARÍA CASTAÑEDA 
MURCILLO y MARÍA DEL ROSARIO MURCILLO POSADA. 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00126 00 
 

No es posible tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el abogado 
CARLOS ARTURO PINEDA VILLANUEVA en el pdf 044 del expediente, habida cuenta 
que las constancias de notificación que militan en los folios 7 a 10, corresponde a una 
dirección física, por lo tanto, su materialización debió efectuarse bajo los parámetros de 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y no por medio del mensaje de 
datos señalado en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. Ahora bien y aunque en los 
folios 13 a 15 allega la certificación de entrega del citatorio de que trata el artículo 291 
de la Ley 1564 de 2012, lo cierto es que, a la fecha de emisión del presente 
pronunciamiento, el profesional del derecho no tramitó el aviso de notificación de que 
trata el articulo 292 del C. G. del P. con el cual se materializa efectivamente la 
notificación de los demandados, a pesar de que el citatorio se entregó el 1° de marzo 
de 2023, motivo por el cual, a la fecha, la totalidad de los demandados continua sin ser 
vinculados al proceso.   
 

Conforme lo anterior y toda vez que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 
en auto del 14 de febrero de 2023 y en los términos del numeral 1º del artículo 317 del 
Código General del Proceso, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
asunto. 
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: ALEJANDRA CATALINA OSPINA GONZÁLEZ 
Demandado: JULIO ENRIQUE DOVALE TORRES 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00143 00 
 

Atendiendo lo solicitado por la Dirección de Embargos y Requerimientos Gerencia de 
Soporte y Servicio de Productos del Pasivo BANCO POPULAR mediante oficios ER 
RAPM 28082023 27237 del 31 de agosto de 2023 y 8 de septiembre de 2023, secretaría 
indique el número de identificación del demandado.  
 

Conforme lo solicitado por la abogada YANETH CANDIA GÓMEZ en el pdf 065, POR 
SEGUNDA VEZ se requiere al  BANCO POPULAR en la manera señalada en el inciso 
2° del auto del 27 de julio de 2023, para que dentro de los quince (15) días con 
posterioridad a la materialización del presente requerimiento, certifique si respecto del 
demandado existe una acreencia informando la fecha en que se adquirió, el monto, la 
manera en que se ha venido amortizando y el saldo que tenía para el día 20 de octubre 
de 2020, además informe si durante su vigencia de amortización el mismo ha tenido 
refinanciación, su monto y señalando su fecha en la manera en que fuera ordenado en 
audiencia del 17 de mayo de 2023 y so pena de desacatar injustificadamente una orden 
judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para resolver 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD  
Demandante: MÓNICA LIZETH SALAMANCA BOCANEGRA en representación de su 
menor hijo SAMUEL QUIÑONEZ SALAMANCA  
Demandado: ALBEIRO QUIÑONEZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00178 00  
 

Atendiendo lo solicitado por ALBEIRO QUIÑONEZ en el pdf 38, se le pone de presente 
que los dineros retenidos en el presente asunto, corresponde al cobro de las cuotas de 
alimentos que le asisten a su menor hijo SAMUEL QUIÑONEZ SALAMANCA.  
 
El informe de títulos de depósitos judiciales que milita en el pdf 39, como lo señalado y 
aportado por OMAR MEDINA FRANCO Capital Jefe Grupo Embargos de la POLICÍA 
NACIONAL mediante oficio ANOPA-GRUEM-20.1 del 6 de septiembre de 2023, se 
agregan al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los fines 
legales pertinentes.  
 
En firme la presente providencia, archívese definitivamente las diligencias previas las 
desanotaciones de ley correspondientes. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante: YEYNI VILLALOBOS BECERRA en representación de su menor hija 
BRYANNA MELIANY LÓPEZ VILLALOBOS  
Demandado: JEFERSON LÓPEZ ORDUZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00244 00  
 

Previo a tener en cuenta lo indicado por el abogado EULICES OSPINA ECHEVERRI 
en el pdf 054, se le requiere para que allegue el poder especial conferido por MANUEL 
ESNEIDER POLANCO RAMÍREZ, al igual que el estudio genético que señala se realizó 
el 22 de marzo de 2023 que indicó que su representado es el padre biológico de la 
menor BRYANNA MELIANY LÓPEZ VILLALOBOS. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL  
Demandante: OLGA MARÍA BETANCOURT CUELLAR  
Demandado: El menor JUAN ESTEBAN CABEZAS BETANCOURT en calidad de 
heredero determinado del causante EDISON WBEIRMAR CABEZAS ÁVILA (q.e.p.d.) 
y demás herederos indeterminados.  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00247 00 
 

Del trabajo de partición rendido por el partidor CÉSAR OVIDIO CASTRO GUERRERO 
que milita en el pdf 029 del expediente digital, se corre traslado a los interesados por 
los términos de cinco (5) días en la manera y para los fines del numeral 1º del artículo 
509 del Código General del Proceso.  
 

Fenecido el término conferido, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: VALENTINA GARCÍA GRAJALES 
Herederos: LINA XIMENA GARCÍA CARVAJAL y ZULLY ALEJANDRA GARCÍA 
CARVAJAL 
Causante: CESAR SILVESTRE GARCÍA REINA (q.e.p.d) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00262 00 
 

En los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a las partes 
y sus apoderados para que den cumplimiento a lo ordenado en auto del 7 de julio de 
2023, informando el número de cedula de ciudadanía del emplazado CÉSAR 
STIVENSON GARCÍA PÉREZ dentro de los 30 días siguientes a la notificación del 
presente requerimiento, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 

celular 3133296713” 
 
 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: WILINTON ROJAS MORALES 
Demandado: El menor GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORRALES representado por su 
progenitora ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00276 00 
 

Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
   
Cumplido lo anterior, secretaría proceda al archivo definitivo de las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: ADRIANA MILENA PINILLA PIÑEROS en representación de sus 
menores hijos MICHAEL ADRIÁN VILLALBA PINILLA y MARÍA ÁNGEL VILLALBA 
PINILLA  
Demandado: MICHAEL ADRIÁN VILLALBA CORTES  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00283 00 
 

Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
 
El Despacho requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado 
en la manera ordenada en el numeral 3° de la parte resolutiva de la sentencia del 28 de 
agosto de 2023, observando lo señalado en el artículo 446 del Código General del 
Proceso y dentro de los quince (15) días con posterioridad a la materialización del 
presente requerimiento, so pena de desacatar una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: TITO HERRERA SIERRA 
Demandado: VIVIANA MARCELA MONTOYA COCUY 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00305 00 
  

Atendiendo lo solicitado por el abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ y en los 
términos del numeral 3º del artículo 501 del C. G. del P., se convoca a las partes y sus 
apoderados, para el día 7 de diciembre de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a 
cabo la audiencia que practica de pruebas frente a las objeciones presentadas a los 
inventarios y avalúos llevados a cabo el 14 de diciembre de 20221, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital de 
las partes o los testigos que pretendan hacer valer, deberán proceder de inmediato y 
en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte que en caso de que no comparezcan los testigos pendientes por rendir 
declaración conforme las objeciones planteadas, el Despacho presidirá de escuchar su 
ponencia y resolverá conforme las pruebas aportadas oportunamente. 
 

El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 
 
 

 
 

                                                 
1 PDF 48 del expediente digital. 
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judiciales o si su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a la línea de atención 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: HONORA AIDÉ LÓPEZ MONTENEGRO en representación de su menor 
hijo SAMUEL DAVID LÓPEZ MONTENEGRO 
Demandado: OSCAR MELITÓN CÉSPEDES VARÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00334 00 
 

Ante el silencio del COMANDO DE POLICÍA al requerimiento elevado en auto del 11 de 
mayo de 2023 y a fin de evitar una paralización injustificada del proceso, sería del caso 
reprogramar la toma de muestras dispuesta en autos. Sin embargo y atendiendo lo 
señalado por CLAUDIA BIBIANA MÉNDEZ Coordinadora (AF) Grupo Nacional de 
Genética Contrato –ICBF Subdirección de Servicios Forenses del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES mediante oficio No. 475-
GNGCI-SSF-2023 del 6 de septiembre de 2023, por secretaría requiérase al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF" para que, en su calidad 
de ordenador y supervisor líder, suscriba el correspondiente contrato interadministrativo 
para pruebas de filiación con la Subdirección de Servicios Forenses del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES dentro de los quince (15) 
días siguientes a la materialización del presente requerimiento y emita el respectivo 
cronograma para programación de toma de muestras, so pena de desacatar 
injustificadamente una orden judicial que busca materializar el derecho a la filiación que 
le asiste al menor SAMUEL DAVID LÓPEZ MONTENEGRO. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
Demandante: EDGAR ORTIZ VIDAL  
Demandada: MARIBEL TOVAR SÁENZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00366 00   
 

Toda vez que los inventarios y avalúos que corresponde a la presente liquidación no 
fueron objetado oportunamente, motivo por el cual fueron aprobados en audiencia del 
3 de agosto de 2023, en los términos del inciso 2° del artículo 507 del Código General 
del Proceso, se requiere a las partes para que, dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación del presente proveído, designe de común acuerdo partidor, sope na de 
designarlo el despacho de la Lista de Auxiliares de la Justicia.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
   

Proceso: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ LÓPEZ 
Demandados: La menor JULIETA HERNÁNDEZ CAMACHO representada por su 
progenitora LINA PATRICIA CAMACHO AGUIRRE 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00374 00 
 

Toda vez que la liquidación de costas practicadas por la Secretaria del Juzgado se 
ajusta a lo determinado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone su aprobación. 
   
Cumplido lo anterior, secretaría proceda al archivo definitivo de las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes. 
 
Notifíquese,   

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: MAGDA YANETH OLAYA PULIDO  
Demandado: DEIVID ESTEBAN GONZÁLEZ LEÓN  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00387 00   
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado PABLO EMILIO CALAMBAS BARRERA en el 
pdf 033, se corrige el acta de audiencia del 30 de agosto de 2023 en el sentido de indicar 
que el número de cédula de la demandante corresponde al 52.498.278 y su correo 
electrónico es mailto:magyaneth@hotmail.com y no como quedó allí registrado.  
 

Igualmente, se adiciona el numeral cuarto de la parte resolutiva de la sentencia en 
cita, a fin de disponer igualmente oficiar a la Registraduría del Estado Civil del 
municipio de Supatá Cundinamarca, en la manera solicitada por el abogado en cita. 
 

En firme la presente providencia, emítanse las copias auténticas y oficios solicitados 
por el abogado en el pdf 032. 
 

Cumplido lo anterior, archívese definitivamente las diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: DIVORCIO  
Demandante: LEIDY YAJAIRA PÁEZ MACÍAS  
Demandado: LUIS ANGARITA ESTEBAN   
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00400 00   
 

Lo informado por JOHANA FIERRO RIVERA Profesional Especializado Grado 12 de la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO mediante oficio JUR-1817 del 8 
de agosto de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes 
para los fines legales pertinentes.  
 
Ejecutoriada la presente providencia, archívese definitivamente las diligencias, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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